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INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA

LICITACiÓN POR INVITACiÓN RESTRINGIDA
INMUVI-OOS-19

EJERCICIOFISCAL2019

PROGRAMA S.H. MEJORAMIENTO DEVIVIENDA
CONSTRUCCiÓN DE CUARTO DORMITORIO RURAL

28 ACCIONES

LISTA DE ASISTENCIA
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Licitación Por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas
W INMUVI-ooS-19

ACTA DE LECTURA DE FALLO
En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 11:00 horas del día 28 de marzo de 2019 de conformidad ca
dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, se reunieron en la Sala de Juntas del Insti
Municipalde la Vivienda, la C. Ing. Sara GeorginaSalas RosalesEncargadade Despachodel InstitutoMuni
de Vivienda designado para presidir éste acto, mediante el cual se le delegan facultades para que presida os
Actos de Licitación en sus diferentes etapas con fundamentoen lo dispuesto por los Artículos 90 y 91 de la ey
Orgánicadel Municipio Libre del Estado de Durango, así como las Personas Físicas y Morales cuyos nom
aparecen al calce para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la Licitación Por Invitación Restringi a
Cuando Menos Tres Contratistas N° INMUVI·005·19; consistenteen los trabajosde "Construcción de Cu o
Domitorio Rural" en la Ciudad de Victoria de Durango.

Hecha la revisión de cotizaciones, precios unitarios y en su caso la corrección de operaciones, las post
aceptadasquedaroncomosigue:

CONCURSANTES MONTO SIN 1. V.

$1,722,836.64

$1,729,968.24

$1,900,686.20

1.- Serviciosy Suministros01, SA de C.V.

2.- Grupo Proceso8, SA de C.V.

3.- Ing.GuillermoHernándezGarcía

Con base en lo anterior y de conformidadcon el Artículo 43, Párrafo Tercero de la Ley de Obras Públicas el
Estado de Durango, la Ing. Sara Georgina Salas Rosales Encargada de Despacho del Instituto Municipal de
Viviendada lecturaal siguienteFallo:

La proposiciónmásconvenienteparael lnstitutoMunicipalde la Vivienda,atendiendoa los costosdirectos,pre os
unitarios, importes y programas formulados para este concurso, es la presentada por la empresa Servici
Suministros 01, S.A. de C.V.

Por lo que se le otorga el fallo favorable para la adjudicacióndel contrato correspondientepor la cantida
$1,722,836.64 SON: (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PE
64/100 M.N.)másel Impuestoal Valor.Agregado.

Se fijan las 14:00 horas del día 05 de abril de 2019 para la firma del contrato entre el Institutoy el Contratis
éste se comprometea cubrir las formalidadesdel mismo.

Se procede a la entrega del Acta de Fallo para dar cumplimientoal Artículo 41 de la Ley antes citada, así c o
la entregade las garantíasde seriedad respectivas.

Se da por terminado el presente Acto a las 11:15 horas, firman los que intervinieron en el mismo,
constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia de la C. Ing.
GeorginaSalas Rosales Encargadade Despachodel InstitutoMunicipalde Viviendaquien presidió en nomb
representacióndel InstitutoMunicipalde la Vivienda.
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POR EL INMUVI

C. Ing. Sara Georgina Salas Rosales
Encargada de Despacho de la Dirección

General dellNMUVI

C. Lic. Nahallely Chimal Salais
Subdirectora de Asuntos Jurídicos dellNMUVI

PARTICIPANTES:

1.- Servicios y Suministros 01, S.A. de C.V.
C. Ing. Arturo Betancourt Parga

2.- Ing. Guillermo Hernández García
C. Ing. Guillermo Hernández García


